
 
 

 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. (“BBVA”), de conformidad con lo 
establecido en la legislación del mercado de valores, comunica la siguiente:  

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE  

Como continuación de la Información Privilegiada del 30 de enero de 2025, con 
número de registro en la CNMV 2565, y de la Información Privilegiada del 30 de 
octubre de 2025, con número de registro en la CNMV 2966 (la “IP de Ejecución 
del Programa”), BBVA comunica la finalización de la ejecución del Programa de 
Recompra1 al haberse alcanzado el importe monetario máximo de 993 millones 
de euros comunicado en la IP de Ejecución del Programa.  

Con la adquisición de las últimas acciones referenciadas a continuación, el 
número total de acciones adquiridas en ejecución del Programa de Recompra es 
de 54.316.765 acciones propias, representativas, aproximadamente, del 0,93% 
del capital social de BBVA a esta fecha.  

Todas las adquisiciones realizadas en ejecución del Programa de Recompra han 
sido debidamente comunicadas, de conformidad con lo previsto en el Reglamento 
(UE) Nº 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014.  

Tal y como se indicó en la IP de Ejecución del Programa, la finalidad del Programa 
de Recompra es reducir el capital social de BBVA mediante la amortización de 
las acciones adquiridas. Para ello, está previsto llevar a cabo la amortización de 
la totalidad de las acciones propias adquiridas en ejecución del Programa de 
Recompra.  

Por otra parte, BBVA comunica que ha realizado las siguientes operaciones sobre 
sus acciones propias en ejecución del Programa el 9 y el 10 de diciembre de 
2025: 

 

 

                                                
1 El término Programa de Recompra tendrá el mismo significado que el previsto en la IP de Ejecución del 
Programa. 



 
 

 

 

Nombre del emisor: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. - LEI 
K8MS7FD7N5Z2WQ51AZ71  

Código ISIN de las acciones ordinarias de BBVA: ES0113211835  

Madrid, 10 de diciembre de 2025  
 
 


